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ron el segundo, que declara sin lugar la citada opo—
sición; y los devolvieron.

Eráusquin .—'Leguía , Almenara.—Eguigurcn.
y Martí1zcs.——1Vashburn.

Se publicó conforme a ley.

Julio 'Noricga.

Cuaderno 249.———Añ0 1915.

No procede.el abandono de una causa en estado de
sentencia. '

Recurso de nulidad interpuesto por el Collcejo Pro-
vincial dc .“lrcquí[ur. cn la mum qzw sigue con
don Pío Vcla:zdu, sobre cantidad dv soles. lºro-
ccdc dc .»1requípa.

 

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor :

A fojas 195 vuelta se dec1aró la causa conclusa
y se pidieron autos para sentencia. Para mejor re—
solver, se pidió a fojas ciento noventa y nueve vuel—
.ta, una copia certificada de acuerdos del Concejo,
la-que se remitió en treinta de abril de mil novecien—
tos nueve. A fojas doscientas cuatro, el Concejo pí—
díó el abandono de la causa, que no llegó entonces
a declararse, reinterándose la solicitud a fojas dos—
cientas nueve.
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V. F.. ha declarado ya en varias ejecutorías,
desde 1879, que no procede la declaración de aban—
dono de la segunda instancia cuando la paralización
del juicio depende del Tribunal. F.] mismo princí—_
pio es aplicable en primera instancia: estando la
causa para sentencia, la demora no es ímpulahle
&] co]ítígante, sino a] juez. contra quién la ley no se—
ña]a apremios. No cabe, por tanto, el abandono, que
implica dcscntendcncia persona].

No hay nulidad, por tanto, en el auto rcvnca—
torio, que declara sin lugar el abandono; salvo mc—
jor parecer.

Otro si dice el Fiscal: que no hay razón legal
para haber consentido a Velando el uso de] papel
del sello primero, en toda esta causa. SQ ha de pre—
venir, por tanto, a la Corte de procedencia, que
exija el reintegro de todo el indebidamente usado
por él. .

Lima, 27 de Mayo de 1915.

LAVALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, junio 15 de 1915.

Vistas; de conformidad con lo dictaminado por
el señor Fiscal: declararon no haber nulidad cn el
auto de vista de fojas doscientas catorce vuelta, su
fecha diez y ocho de Diciembre último, que revocan—
do e] de primera instancia de fojas doscientas nuc—
ve vuelta, su fecha veinticuatro de Octubre ante-
rior, declara que no procede el abandono de la pri—
mera í'nstzmcía solicitada por el dnctur Máximo
Guinassi ]X"Iorán & nombre del Honorable Conce—
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jo Provincial de Arequipa, con lo demás que “dicho
auto contiene; condenaron en las costas del recur—
so a la parte que lo interpuso; y los devolvieron, con
trascripción del otro si del dictamen del señor Fis-
cal. '

Eguíguren.—Eráusquin.—Legm'a y Martínez.
Washbum.—Pérez.

Se publicó conforme a ley. _

Julio Noriega.

Cuaderno 2¿2.—Año 1915.

No puede eximirse del cumplimiento de un contrato la
parte perjudicada con el dolo, si ha comenzado vo-
luntariamente a ejecutarlo.

13061111… (¡(º ¡?11/¡51'ad Í/ll¿'l'/WCSÍU f(>/' Í…arcn Herrera
¡Ívr:¡¡u.wux, (II ¡a ¿*…/¿a que s¡guc L"U.*! dun 1_"c¡'11a11—
do de Agiiero, sobre nulidad de contrato.—Proce—
de de La Libertad.

DICTAMEN FISCAL __— _“ f_

Excmo. Señor :

La prºesente controversia que sostiene la So-
ciedad Larco Herrera Hermanos con don Fernan—
do de Agúero, éste por sí y en representación de su
esposa, la señora Natalia Bracamonte de Agúero,
tiene dos faces perfectame'nte marcadas y entre sí
distintas; cuales son : la primera que comprende des-

  


